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PARTEJOFICIAL 
8a Majestad el Rey Don Alfon-

50 X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
s Infantes cont inúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA OEMIECTII) Mili 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: Con el fia de que las esta
dísticas de accidentes del trabajo que 
ha de publicar ol Ministerio de Tía-
bajo, Comercie e Industria, sean fiel 
reflejo de la realidad y ofrezcan resul
tados verdaderamente útiles que pue
dan tenerso en cuenta para el perfec
cionamiento dé l a legislación obrera y 
ee ajusten, además, a las normas acor
dadas en la Cooferenoia Internacional 
del Trabajo, oelebrada en Ginebia en 
Ootubre de 1923, es preciso que las 
informaciones relativas a cada acci
dente faoilitadau oonferme a los Re
glamentos en vigor por los patronos, 
Mutualidades patronales, Compañías 
de Segaros y Centros dependientes de 
los ramos de Guerra y Marina, tengan 
una uniformidad de que hoy carecen 
por el distinta criterio con que están 
redactadas las hejas declaratorias y de 
más documentes donde constan las cir
cunstancias e incidencias de oada he-
ch", que si bien se hallan ajustadas a 
las disposiciones vigentes y son efica
ces a los efeotos jurídioo-sooiales, re
sultan muchas voces confusas, defi
cientes e inoompletas para los servicios 
estadísticos en los que la unidad del 
prooedimiento es condición oasi indis 
pensable al efeotuar el esorutinis d i 
los datos recopilados. 

Para mejorar, pues, este servicio de 
tan notorio interás social, es heoesario 
regularla; adoptando como base de las 

elaboraciones estadísticas un modelo 
de baletíu donde se consignen los da 
tos correspondientes e idénticos con-
oeptos para todos los casos de acci
dentes del trabajo que ocurran, sea 
cualquiera el Centro, eutidad o patrono 
por cuya cuenta trabaje el obrero quo 
lo ha sufrido, y modificando adecua
damente el procedimiento estableoido 
en el artículo 51 del Reglamento de la 
ley de¡Aooidentes del Trabajo, así oomo 
los artíoulos 40 del Reglamento del 
rnmo de Guerra y 37 del ramo de Ma
rina. 

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Jefa del Gobierno, Presi
dencia d e 1 Directorio Mil i tar , de 
aouerdo con éste, tiene el honor de pro
poner a V . M . el aiguiente proyecto de 
Decreto. ' 

Madrid, 8 da JnHo de 1925. 

S E Ñ O R : 

A . L . R . P . de V . M , 

MIGUEL PRIMO DE RIVRBA Y ORBASKJA 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del Jefo del Gobierno, 
Presidente del Direotorio Militar, y de 
acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo I o Lns patronos, Mutua
lidades y CompHñías de Segaros quo, 
oon arreglo a las disposiciones vigen
tes, están obligados a presentar en ICB 
Gobiernos oiviles o Ayuntamientos el 
parte de baja y hoja declaratoria de 
los acci lentes del trabajo, acompaña
rán al propio tiempo un boletín esta-
dístico, cuyo modelo se inserta a con 
licuación, después de consiguar en él 
cou la mayor • x actitud los datos res
pectivos. 

S i al diligenciar este bolentín no 
íuese posible calificar la inut i l idal 
producida por el aóoidente se separará 
la parte superior del mismo, cortándo
lo por la linea taladrada, para remitir 
la desde luego a la Autoridad guber
nativa y se conservará la parte infe
rior hasta que pueda llenarse oon los 

datos correspondientes, para enviarla 
también al Gobernador civi l o al A l 
eare , en su oaso. Las dos partes del 
bolentín llevarán la misma numera
ción sTlos efectos de eonfrontaoión. 

No so cancelará el expediento, ni 
oesaráj p r tanto las obligaciones del 
patrono mientras no ingrese en el Ge. 
bierno civi l el boletín estadíatioo, in
cluso la parte inferior expresiva de la 
calificación de la incapacidad produci
da por el acoidente. 

E l incumplimiento de esta disposi-
c :óu se considerará comprendido en 
los artículos 78 y 79 del Reglamento 
vigente, como oaso de responsabilidad 
administrativa, y so corregirá con 
multa de 95 a 100 pesetas, que podrán 
imponer los Gobernadores oiviles, a 
propuesta de los Jefes provinciales de 
Estadística. 

Artioulo 2.* L i s Compañías de Se 
guros y Mutml ida les autorizadas pa 
ra sustituir al patrono eu las obliga 
oiones impuestas por la ley de Acci
dentes del Trabajo, las Compañías de 
ferrocarriles o de n i vagación y, en ge
neral, las Empresas que tengan más de 
103 obreros, así oomo los demás pa^ro-
n í que se hallen en este caso, debo-
rao hacer imprimir por su cuenta los 
boletines fSfcadísticos, a j u s t á n d o s e 
exaotamente al modelo aprobado. 

Los demás patronos podrán solioi-
tar los impresos necesarios de la Sec
ción Provinoial de E<tadística. 

Articule 3.' Los Gobernadores ci
viles remitirán a los Jefes provincia
les de Estad'stioa los boletines de acci
dentes del trabajo que hayan rec bido 
durante el mes, dentro de los oinco 
primeros días del seguiente, a fin de 
normalizar la elaboración de los datos. 

Artículo 4.° Los Jefes provincia
les de Estadística, después de exami
nar y depurar los boletines, procede
rán a la formación da los estados tri 
mestralej con arreglo a los modelos 
que se \is facilitarán por la Dirección 
general de Trabajo y A c n ó n Sooial, 
enviát d>loa a este organismo dentro 
del mes siguiente al trimestre a que se 
refieran. 

Ar t íon lo5 .° Los accidentas de tra
bajo que sufran los obreros que tenga 
por patrono al E-tado, deberán coma-
nioarse direotamente por les inmedia
tos Jefes del aoidentade al Departa
mento ministerial de que dependan. 
E n cada uno de los Ministerios se lle
vará por el Negociado oorrespondient s 
au registro especial le los a -cidentcs 
que sufran sus obrares, y dicho Nego
ciado tendrá también la misión de lle
nar los bolatine?, según el modelo 
aprobado por este Re*l deoreto, Cui
dando asimismo de redamar ds las de 
pendencias correspondientes les datos 
precisos para que todcs los boletines 
quedando complets, respondan exac
tamente a la real idal . 
' Los distintos ministerios circularán 
las órdenes oportunas para la regula
r izaron de este s nrvicio y remitirán al 
del Trabajo, Comercio e Iodustria los 
boletines de acoid^ntes de trabajo re
gistrados o*da trimestre dentro del 
mea siguiente. 

Las Diputaciones y Muoioiptos re
dactarán y env aran dir^otameato al 
Ministerio de Tr*b&jo los boletines re 
lativos a los aocidentes del trabajo qao 
sufran sus propios obrero?, ajustán
dose en lo posible a lo anteriormente 
dispuesto en esta regla. 

Artioulo 6.° Los boletines estadía 
ticos da los acudentes ocurridos eu 
las industrian, Coman.iancias da Inge-
niei"Os,Comai danoias genaralesde Afr i • 
oa y demás Centros y Dependencias 
del ramo de Guerra, se ajustarán al 
mi-mo modelo, omitiendo en él laa ad 
vertencias m ur inales , sustituyendo 
el nombre del «Patrono o Compafiía» 
por el del Centro de que dependan, y 
autorizándolo con su firma el Jefe res-
peotivo. Este boletín susti tuirá a I» 
hoja que, eu cumplimiento drl artiou
lo 40 d i l Reglamento de aplicación do 
ley al ramo da Guerra se remite t r i 
mestralmente al Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria. 

Artículo 7.° De los aocidentes del 
trabajo ocurridos en establecimientos 
dependientes del Ministerio de Marina 
se extenderán tambiéu boletines esta-



dísticos semejantes a los qae ea la re
gla anterior ee determinan para el ra
mo de Guerra, remitiéndolos trimes
tralmente al Ministerio de Trabajo. 

Artíoulo 8.° Las disposiones de es
te Real deoreto se publicarán en la 
Gaceta dj Madrid y en les Boletines 
Oficiala de las provincias, y comen-

Departamento Ministerial ds 
Direcc ión general de Trabajo 

y Aooión Social 

Provincia do 

zarán a regir desde el día 1.° de Octu
bre del año actual. 

Dado en Palacio, a ooho de Jul io de 
mi l novecientos veintioinoo. 

A L F O N S O 

£1 Presidente del Directorio Militar, 
i 
! MIGUEL PHÍIIO DE RIVKBA Y OHBANEJA 

N . ° 

Trabajo, Comercio e Iñinstr'a 
BoUt ín psta la Estadíst ica 

de Aooiientes del Trabajo 

Municipio de , 

a) * Tener la carrera de Practicante 
b) Ser comadrona. 
o) Tener aprobados mayor número 

de cursos o asignaturas de ambas oa-
rreras. 

La presentación de los t í tulos de las 
dos carreras que nos ocupan deberá 
tener lugar al finalizar el segundo afio 
de haber empezado a devengar haberes 
como numeraria, siendo anulado, oaso 
contrario, su nombramiento. 

6. ' Poseer diploma de Enfermera, 
expedido por entidades hospitalarias 
debidamente autorizados para ello. 

7. * E n igualdad de t í tulos , estu
dios aprobados o diplomas adquiridos, 
te tendrán n uy enouenta las certifica
ciones que acrediten práotíoas, expe
didas p»r Profesores de Hospitales, 
Clínicas y Sanatorios oficiales o parti
culares, con preferencia los primeros. 

Todos los extremos se justificarán 
debidamente con la documentación le 
gal necesaria al solicitar la inclusión 
en el concurso, dentro del plazo que se 
establece» 

Para juzgar respecto a los t í tu los , 
diplomas, prácticas y demás condicio
nes enumeradas presentados por las as
pirantes, actuará una Comisión oensora 
téooioa compuesta del sefior Concejal 
Inspector del Cuerpo Facultativo do 
la Beneficencia Municipal o un Profe 
sor numerario de ésta en quien dele
gara, el sefior Uireotor del Lstitato 
Municipal de Seroterapia y un Profe 
sor del mismo, Comisión que deberá 
desempeñar su oometido en el término 
máximo de quince díns, h i e n d o la 
clasificación y elevando al Exoeleut í 
simo Ayuntamiento, para su aproba
ción, la propuesta correspondiente en 
el número de concursantes exactamen
te igual al de las plazas de numerarias 
y supernumerarias a que se refiere la 
ooovccatoria. 

Los aspirantes dirigirán sos instan
cias al exce lent í s imo señor Alcalde 
Presidente en el plazo de nn mes a 
contar desde la inserción del anunoio 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia, 
presentándolas durante los días y ho
ras hábiles en el Registro general de 
esta Corporaoión, acompañando rela
ción documentada de mé i i to s y ser
vicios. 

Y dispuesto por el Excelent ís imo 
sen<r Alcalde Presidente que se cum
pla lo «cordado, se hace público para 
oonocimiento de los int Tesados. 

Madrid, 20 de Julio de 1925. 
P. A . del Secretario, 

E l Ofioial Mayor, 
León S. do Robles 

( N á m . 2 303) (0 . -257) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
En virtud de providencia diotada en 

el día de hoy por el señ-r Juez muni
oipal e interino de primera instanoia 
dol distrito del Centro de esta Corte, 
en autos de juicio deolarativo de ma
yor cuantía promovidos por el Proou-
iador D. Antonio P c i g , en nombre de 
dofia Mercedes Labat y Calvo, contra 
*u espe so D. Enrique Ballesteros Pan
do, sobre litisexpensas, so ha aoordado 
emplazar por medio del presente al 
* xpresado demandado para que, en 
término do trece días, comparezca en 
dichos autos personándose en forma, 
por haber sido admitida cuanto ha lu» 
g i r en derecho la demanda origen de 
Ec s mismos. 

Y siendo desoonooido el actual do
mioilio y paradero del D. Enrique Ba
llesteros Pando, se le hace el indicado 

emplazamiento por medio del pr sen-
te que se publica en el BOLKTIN O F I 
CIAL de esta provincia y en el de la 
de Barcelona, úl t imo domicilio de d i 
cho sefior, haciendo constar para en su 
oaso las copias simples de la indicada 
demanda y doonmentos presentados 
obran en poder del Seoretario que re 
fren da. 

Madrid, dieciocho de Jul io de mil 
novecientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
R i c a r d o - Q ó m e z 

V.° B . # 

E l señor Juez de 1.a iistancia, 
C i d 

( A . - 9 5 0 ) 

H O S P I T A L 
En el Juzgado de primera instanoia 

del distrito del Hospital de e- ta Corte, 
Secretaría de 1). Joaquín Argote, se 
tramita expediente de jurisdicción vo
luntaria, promovido por el Procurador 
D. Gregorio Fernénd. z Voces, hoy don 
Antonio Puig y Ruiz de Velasco, en 
representación de doña Mercedes L a 
bat y Calvo, sobre habilitación judicial, 
en el que He ha diotado la siguiente 

Providencia: 

Juez, señor F a b i é . — i l a d r i d , cinocr 
de Mayo de mil novecientos veintioin
oo.—Por presentado el anterior escri
to, que se unirá al ex¡ ediente de sn 
referencia. Se tiene por parte, en re
presentación de doña Mercedes Labat 
y Calvo, al Procurador D. Gregorio 
Fernández Vocos, con quien ee enten
derán lu8 diligenoias sucesivas; por 
hechas, por ahora, designación como 
domioilio legal de O. Enrique Balles
teas Pando el de la calió de Serrano, 
LÚmero ocho, en el cu*l requiérase per
sonalmente a dicho señor, para que en 
el acto, o en el preciso término de tres 
días, manifieste si está conforme con 
que se conceda a su esposa, dofia Mer
cedes Labat y Calvo, Ja licencia y 
habi l i tación para cuanto la otorgó en 
el poder Notarial de doce de Abri l de 
mil novecientos veinticuatro, con ex
clusión única de las facultades de ena
jenar y gravar sus b'enes parafernales. 
L o mandó y firma su sefiorfa da que 
doy f e . — F a b i é — A n t e mí, Joaquín. 
Areote. 

Y para que sirva do notificación y 
requerimiento en forma a D. Enrique 
Ballesteros Pando, mediante su igno
rado paradero, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a diecisiete de Julio 
de mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario judioial, 
Ante mí: 

Joaquín Argote 
V.° B.° 

E l Juez de ptimera instancia, 
Fransoisco Fab ié 

(A.—919) 

Don Francisoo Fab ié y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de p-imera instancia 
del distrito del H spital de esta 
Corte, 
Por el presente hago s*ber: Que 

ante el expresado Juzgado de mi 
cargo, y Seoretaría del que refrenda, 
se siguen les autos de m*yor cuantía 
que después se dirán, se ha dictado 
la sentenoia cuya paite dispositiva, 
encabezamiento y publicación, copia
dos a la letra, son oomo sigue: 

Sentencia 
E n la Vil la y Corte de Madrid, a 

oitorce de Mayo de rail novecientos 
veinticinco. E l Sr. D. Francisco Fabié 
y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, que ha visto los 
presantes autos de juicio declarativo 
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Parcial permanente para la profesión habitual?. 
Permanente y total para la prcf ?sión habitual? , 
Permanente y ub^oluta para todo trrbnj' ? 

Ai UNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria.—Negociado 5.° 

E l BxCalaniiainao A y u n t a m i e n t o 
Pleno, en tensón celebrada en 3 d*l ac
tual, ha acordado la creación de un 
Cuerpo de Kofermerai del Ins'ituto 
Municipal do Ser*, terapia, compuesto 
no numerarias, con el haber que se es-
t ;blezoa y en el número que las necosi 
nades tlel servicio hagan preciso, y de 
fíupernumerarias, en igual número de 
l«s primaras, oon derecho a ascender a 
numerarias por orden de rigurosa A P -
t igü dad de PUS pro puestas, en las 
vacantes que fueren ocurriendo y des
tinadas eu tanto a suplir a 1*8 nuine-
i r'as ou/ante sus enfermedades y 
ausencias por licor,cias. y quedando 
t das olas sometidas a los deberes 
comprendidos en e Reglamento gene
ral del Cuerpo Facultst vo de la Bene 
fi encii* Municipal así como a los quo 
pueda establecer el partioular del Ins
tituto. 

Y cumplimentando el anterior acuer
do ha sido igualmente aoordado en la 
citada feoha la c lebracióa del oportu
no concurro p.ra proveer una vaoante 
da numeraria existente en la actuali
dad con 2 000 pesetas anuales, y c;ear 
el Cuerpo da Supernumerarias con seis 
plazas, oon arreglo a las siguientes 
basas: 

1.a Ser española o naturalizada en 
Espafia, 

2. a No tener menos de veinte afios 
ni más df» cuarenta en la focha de su 
presentación al concurso, anulándose 
s i nombramiento en Hs que «i aten
der de supernumerarias a numerarias 
pesaran ya de los cincuenta. 

Una vez numerarias során conser
vadas en sus destinos hasta cr.mplir 
los cincuenta afios en qne cesarán con 
ios derechos pasivo* que pudieran ha
ber adquirido con arreglo a los conce
didos a los empleados municipales, 
puliendo ser prolo- gado el estado ac
tivo h?sta los cincuenta y cinco años . 
A lss que exoediendo do los cincuenta 
se encontraran con aptitudes físicas 
eufioientes para el desempeño de su 
cargo, certificado por do» Profesores 
numerarios de la Beneficencia Muni
cipal, siendo motivo aún en las de me
nos o»lai para la cesación forzosa en 
el servicio la inutilidad física, certifi 
cada, asimismo, por otros dos Profeso
res de la expresada Beneficencia, con
diciones a que estarán igualmente so
metidas laa enfermeras hoy día rxis 
tentes por nombramiento del Exoelen 
tísimo Ayuntamiento. 

3. " Sor solteras o casadas sin hijos, 
o mayores éstos de diez afios, asimis 
mo que viadas en idéntioas condioio
nes. 

4. * Acreditar buena conducta y 
carecer de antecedentes penales. 

5. a Justificar por orden de prefe
rencia. 

Anejo al Real decreto de 8 de Jnlio de 1025 —Modelo a que se refiere su articulado 



de mayor onamía, seguidos entre par
tea: da tina, oomo demandante, don 
Joaquín Rodríguez Cubero, mayor de 
edad, casado, empleado y de esta 
vecindad, representado por el Procu
rador D . Francisoo del P.>zo y Pastra-
na y defendido por el Letrado don 
Eduardo Gilabar y Riveyro, y de 
otra, como demandados, D . Manuel 
Cruz Martín, mayor de edad, casado, 
pt'ppietario y de esta vecindad, como 
marido" y representante legal de su 
esposa dofia María Cruz Cabeza y 
Aguado, representada por el Prooura-
d or D. Mariano A¡béniz y defendida 
p >r el Letrado D . Manuel del Valle, 
y dofia Carmen Cabeza y A g u a í o , don 
Cecilio Cabeza y Cobos y dofia Anto
nia Cob 8, como madre y réprssentan-
to legal de sus hijos menores de edad, 
coyas demás circunstancias personales 
sa desconocen, por hil iarse deolarados 
ei rebeldía, sobre pago de cuatro mi l 
n.setas, intereses y OcsJtas; y 

tallo 
Quo debo dec'arar y declaro no ha

ber lugar a la reclatmoión de cuatro 
mil pesetas qao por su demanda f »r 
muía D. Joaquín Rodrigue! Cubero, 
oontra dofia María Cruz Cabeza y 
Aguado, representada por su marido 
I». Manuel Cruz Martín, d fia Carmen 
Cabeza y Aguado, D. Cecilio Cabeza 
y Cobos y dofia María Cobos, como 
madre y representante legal de sus 
hijos menores; absolviéndolos, en su 
cmsecuenoia, de la demanda contra 
ellos presentada por el 8r. Rodríguez 
Cuboio, sin hacer expresa imposición 
He las oosUa del juioio, y enconti áu-
d .se los tres últimos demandados cons 
tituíios en rebeldía, not fíquasales esta 
sentencia en la forma qu» la Lay de
termina para este caso. Así por esta 
mi sentencia definitivamente juzgan
do lo pronunoio, mando y firmo, F i a n 
ci800 Fabié.—Con rúbrica. 

Publicación 
L a anterior sentencia ha sido leída y 

publicada por el Sr. D . Francisco Fa 
b.é y Gutiérrez de la Ramilla, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital, hallándose celebrando audiencia 
[ública ordinal IA en la Sala de su Juz 
gado hoy día de au feaha. Madrid, oa-
torce da Mayo de mil novecientos 
veinticinco.—Doy fe.—Auto mí, Joa
quín Argote.—Rúbrioa. 

Y para que sirva de notificación en 
f i rma a doña Carmen Cabeza y Agua 
do, D. Ceailio Cabeza y Cobos y deña 
Antonia Cobos, ésta oomo represea-
tanta legal de sus menores hijos, y 
para su inserción eu ei BOLKTIN OFI
CIAL de esta provincia, so expide el 
presente eu Madrid, a veintisiete de 
Julio áe mi l novecientos veintioinoo. 

E l Secretario Judicial, 
Auto mí, 

Joaquín Argote 
Franoieco Fabié 

(A.—953) 
G E T A F E 

Don Manuel González Correa, Jdef do 
primera instanoia de esta V i l l a y par
tido de Getaf*, 
Hago saber: Qus por D. Rufino Sar 

miento Calle, Mayor de edad, soltero, 
emplead» y vecino de Madrid, se ha 
promovido en este Juzgado expedien
te de dominio de la siguiente 

finca: 
Casa en esta V i l l a de Getafe, calle de 

Fuenlabrada, número dieciocho, 
antes died<cho y v e i n t i d ó s ; 
consta de planta DBJ* y cámara, 
con dfereutes habitaciones y de
pon 'encías de una casa de la
bor, oorrnle)», cuairas y patios. 
Tiene de supeif .cié treo? mi; no

veoientos pies cuadrados, equi
valentes a trts mil novecientos 
dos metros cuadrados y treinta 
y seis cectimentros cuadrados. 
Linda: por su frente o Saliente, 
con dicha oalle de Fuenlabrada, 
por donde tiene su entrada y fa
chada principal; por la derecha 
entrando o Norte, con oasa de 
Manuel Martín; por la izquier
da o Mediodía, con oasa de he
rederos de León Melgares, y es
palda o Poniente, oon tierras 
labrantías del Paular. 

Dicha finca la adquirió por compra 
a D . Justo Quintana Pérez, domicilia 
do en Madrid, o l l e de Bailen, núme
ro quince, oon f ch* once de A b r i l de 
mi l novecientos veinticuatro, preten 
áiendo ahora inscribirla a su nombre 
en el R»gisxo de la Propiedad, a ou
yo efeoto, y cumpliendo lo aoordado 
por providpncia de es'a fecha, se oita a 
las personas a quienes pueda perjudi
car y a los colindantes de la expresa
da finoa, a fin de que oomparezcan si 
quieren alegar algún derecho sobre la 
misma, para qus lo verifiquen, dentro 
dal térmico de ciento oohenta días. 

Getafe, seis de Junio de mil nove-
cieütos veinticinco. 

E l Seoretario, 
A . Murias 

González Carrea 

( A . - 800 bia) 

M O N O V A R 
Don Andrea Basanta SÍIVÍ», Juez de 

primera instanoia del partido de Mo-
nóvar, 
Hago saber: Que eu los autos que aa 

expresarán so ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva, dicen 
asi: 

Sentencia 
En la ciudad de Monóvar, a dos 

le Julio de mil novecientos veinticin
co. E l Sr. D. Andrés Basanta Silva, 
Juez de primera instancia del partido 
do Monóvar, habiendo visto tal presen
tes autos de jnicio ord:nario de menor 
cuantía, entie partes: como demandan
te, D. Peifecto Bretona Pérez, indus
trial, veoino da eata oiulad; y como 
demandadoa, loa señores «Viuda e H i 
jos de Manuel Molinero», también in
dustrial, domiciliados en Madrid, re 
presentado, el primero por el Procura
dor D. José Vidal Pobeda, y dirigido 
por eí Letrado D . Emiliano Pérez 
Juan, y estando los demandados en le-
boldía, sobre psgo de cantidad, 

falle: 

Que debo condenar y condeuo a la 
entidad «Viuda e Hijos de Manuel Mo
linero» para que pague a D. Perfecto 
Brotóna Pérea la oantidad de mi l no
vecientas cuarenta y ocho pesetas oon 
treinta y oinco céntimos, con los inte
reses legales de dicha suma desde la 
presentación de la demanda, son im
posición a la parte demandada de to
das las costas causadas en este juioio. 
Así por esta mi asutenois de cuyo en
cabezado y parte dispositiva se expe
dirá testimonio para su inserción eu el 
BOLETÍN OFICIAL por la rebeldía del de
mandado, si artes de quinto día no se 
solicita la notificación personal, defi 
nitivamente juzgando, lo pronunoio, 
mando y firmo.—Andrés Basanta S i l 
va —Rubricado. 

Y para que sirva de notifioación de 
esta sentencia a los demandados re
baldes, se publica el presente edicto en 
ei BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid 

Monóvar, trece de Ju l io de mi l no
vecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Vioente Orellana 

Andrea Basanta Suva 
(A.—951) 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DB 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Franoisoo Cabillas y Botín, Re 
gistrador de la Propiedad de esta 
V i l l a y eu partido, 
Hago naber: Que en virtud de es 

tritura otorgada en Belmonte el trein
ta y uno de Julio de mil novecientos 
veintitrés ante el Notario D . Balbino 
López Bouzas, han sido inscritas en 
c Le Registro, a favor de dofia María 
Magdalena Vizcaíno y Prado, por he
rencia de su padre D. Patricio, confor
ma a lo diapueato en los artículos vein 
to de la ley Hipotecaria y ochenta y 
siete do MI Reglamento, las flacas s i 
guientes: 

En término de Fuencarral 
Primera.—Tierra en los Beacos, de 

cincuenta y una áreos y treinta 
y sais centiérea?; lindante: por 
Norte, otra de Lino García; 
Est", otra de Pedro Tejedor; 
Sur, otra de Demetrio Montes, 
y Oeste, otra de Joseís López. 

Segunda.— Otra en la Triguera, de 
nna hectárea, cuarenta y ocho 
áreas y treinta y siete centi 
áreas; linda: Norte, Vereda de 

, la Quinta; Este, otra de Fernan
do ^andino; Sur, otra de Pedro 
Collada y otro, y Oeste, la del 
citado D. Pedro. 

Ti roerá.—Otra en Valdepicaza, de se
senta y ocho áreas y cuarenta 
y ooho centiáreas; ¡ i ida: Norte, 
otra do Simona Magant; Este, 
la de Saturio Pérez; Sur, la de 
Juan Ron, y Oeste, otra de Me 
litón Asenjo. 

Cuarta.—Otra en la Triguera, de una 
hectárea, do* áreas y setenta y 
dos cen t iá reas linda: Norte), 
predio do Serafín LópSSJ Este, 
otra de Anastasio de Navas; ~ur, 
camino de la Quinta, y Oeate, 
finca de Cándido de Pablo. 

Quinta. —Otra en Fuente del Piojo, de 
ocheota y cinco ár*»as y sesenta 
centiáreas; linda: Norte, la de 
Luoio Casero; Este, otra de R i r 
perta Bnstillos; Sur, las de Tri
nidad Crespo, Juan Alvarez y 
otros, y Oesce, otra de Baldo
mcro Garoía. 

Sexta.—Otra eu el mismo sitio v de 
ig'ial oabidp; qne lindn: Norte, 
la de Angel Guiñalrs; Este, 
otra da Josefa López y otre; 
Sur, predio d« Luciaco Casero, 
•y Oeste, tierras de he>ederos do 
Manuel Sinforoso y otro. 

Séptima.—Otra en Monte Viejo, da se 
tenta y siete áreos y Guatro cen
tiáreas; linda: Norte, la do Sa
turio Pérez; Este, la d» Fausti
no López; Sur, la de Telesfuro 
Alvarez, y O ste, oirás do la 
testamentaría de Juan del P i zo. 

Octava.—Otra en Dehesa Qaeraada, de 
dos áreas y ochenta y cinco cen
tiáreas; liúda: Noitc, la de De
metrio Montes; E^te, la de Pe
dro Morales; Sur, camino do 
Valverde, y Oeste, el citado ca
mino. 

Novena.—Otra en el mismo sitio, de 
cincuenta y un áreas, treinta y 
seis centiáreas; linde: Norte, la 
de Juan López; Este, la de Josó 
Arroyo; Sur, las de herederos 
de Luis Martínez, y Oeste, la de 
Ruperta Bustillos. 

Diez.—Otra en Callos Qaebirdos, de 
una heotáres, treinta y seis 
áreas y noventa y so s centiá
reas; linda: con otras, al Norte, 
de Jenaro Mi l la r ; Este, de Gua
dalupe Santos; Sur, de Tomás 

Montero, y Oeste, de Maroeliuo 
Rodrigo. 

Once.—Otra en el mismo sitio, de ae-
aenta y echo áreas, cu-.renta y 
ooho centiáreas; linda: Norte, 
la de José Crespo; Es>e, la de 
Jorge García y otr<; Sur, la de 
Castor Rodrigo, y Oeste, l a de 
Fausto Várela. 

Doce.—Otra en la Portillera, de una 
heotárea, dieoinueve á r e a s y 
ócheme y cuatro centiáreas; l in
da: Norta, la de Aquil ina Teje
dor; Este, la de María Baena; 
Sur, camino de E l P*rdo, y Oes
te, tierra de Grervssis Asenjo. 

Trece. -Ot ra en Ciflos Quebrados, de 
igual cabida qn* la antaricr; l in
da: Nor'e, ve reda de Cailos 
Quebrados; Este y Ojste, tie
rras de Jcsé Crespo y otro, 
a lemas, por el Este, y Sur, otra 
de Pedro Morales. 

Catorce.—Oí;ra en Cilveróa, de sesen
ta y ocho área?, cuarenta y ooho 
centiáreas; linda: Norte, la de 
Satcrii ico García; Este, l a de 
Matías de la Fuente; Sur, la de 
Jenaro Millán, y Oeate, la de 
Demetrio Guíñales. 

Quinoe.—Otra en Valdece:veros, de 
una hectárea, treinta y seis 
áreas y nov nta y seis centiá-
reas; linda: Norte, la de M-litón 
Asenjo; Este, arroyo de Valde-
cerveio ; Sor, tierra ae Victoria 
García, y O cste, la de L u c i a 
López. 

Dieciséis —O ra en Canto Blanco, de 
una h etérea, setenta y nueve 
áreas y setenta y seis centiáreas; 
)ind«: Norte, la de D. José Cres-
I o; Este, la de María García y 
otro; Sur, el oamiio, y Oeste,, 
tierra do Mauricio García. 

Disoiaiete. — Otra en Tornavillos*, de 
nuveuta y cuatro áreas y dieci
séis cenr iá r eas ; linda: Norte, la 
da I- ni 11 a Lozani; Este, la de 
María López; Sur, la de Sergia 
Sobrino, y Oeste la da Lope 
Magano y otro. 

Dieciocho.—Otra en C-rro de San Se
bastián, de cincuenta y un atea» 
y treinta y seis centiáreas; l i n 
da: Nur t j , la de Felipe de Navas; 
Este, la de Simona Magano y 
otro; Snr, la de Demetrio Mon
tes, y Ot ate la d F.^lipo N*vas. 

Diecinueve.— Otra en Valverd», de-
una h o i á í e a , t r e i n t a y seis 
áre*s y noventa y seis oenti-
área»-; !i¿.da: Norte, la ds Grego
rio Lópea; Este, camino; Sur , 
tierra del Marqués da Pico de 
Vflasce, y Oeste, la do Isidora 
Tejedor. 

Veinte.—Otra en Arroyo Colorado, de 
8esenta y ocho áreas, cuarenta 
y ocho oenttáreas; i in^a: Norte, 
la de Cecilio Montero; Este, la 
de Manuel LUrena; Sur, la de 
P^dro Tejedor, y Oeste, la de 
Pascual Camarero. 

Veintiuuo. - Otra en Cerro de las L i e 
bres, de diecisiete áreas y doce 
centiáreas; linda! Norte, otra de 
Eduardo üano; Este, carretera; 
Sur, la de Julio López, y Oeate, 
la de Venanoio Alo? so. 

Veintidós.—Otra en el misnio sitio que 
la anterior, á* ana hectárea, 
once áre»s y vint iocho centi
áreas; lindn: Norte, carretera de 
Francia; E*te, tieiras de here
den s de Lino Lope?; Snr, otra 
de Juan López, y Oeste, la de 
Jul io López. 

Veintitrés —Otr¿ en la Junquera, de 
una hectárea, dos áreas y seten
ta y dos o-rttiárea?; linda: Nor
te, la de Pedro Aftü ; Este, la de 
hereder a de Manuel Sini »roso; 
:-ur,arroyo de Valdeveva,y Oes
te, tierra de Isabel Montero. 
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Veinticuatro.—Otra en Fuente de la 
Mansa, de oinoo áreas y setenta 
y nna oent iáreas linda: Norte, 
la fie Luis A g ü ; ; KsLe, carril de 
la Junquera; Sur, el citado ca
r r i l , y Oeste, tierra de Castor 
Quinales. 

Veinticinco.—Otra en la Junquera, de 
nna hectárea, veintiocho áreas 
y cuarenta cent áreas; linda: 
Norte: arroyo de Valdeveva; 
Este, tierra de Fioienoio Agüi 
y Leoncio Cabello; Sur, otras de 
Lino García, Manuel Baena y 
otros, y Oíste, la de Saturio Ló
pez y otro. 

Veintiséis.—Otra ea la Junquera, de 
veinticinco áreas y sesenta y 
ooho centiáreas; linda: Norte, 
arroyo de ValdüVev^; Esto, tie
rra de Leandro del P o z ' ; Sur, 
otra de I) metrio Montes, y 
O.-ste, otra d¿ Felipa Asenjo. 

Veintisiete.—Otra en el Corro de las 
Liebres, de cinoo área* y seten
ta y una centiáreas; liniia: Nor
te, la de Blssa Asenp ; Ivto, la 
de herederos de Lucio López; 
Sur, la de Jul io López, y Oeste, 
vereda de les Pobns. 

Veintiocho. —Otra en Valhondo, de 
nna hectárea, dieciuuavo áreas 
y ochenta y cuatio centiáreas: 
í iud í : Norte, la de herederos de 
Bernano Márquez; Este, la de 
los mismos h°rederos; Sur, tie
rra del Marqués de Aldama, y 
Oeste, la de Leoncia Tejedor. 

Veintinu ve.—Otra en ol mismo sitio 
o Valverde, de sesenta y ocho 
áreas, cuarenta y echo centiá-
reap; linda: Norte, !a de Pedro 
López; Esto, la de Pío Várela; 
Sur, la de Magdalena Lóuez, y 
Oeste, la de Marcelino Rodrigo. 

Treinta. —Otra en Fuente Fr ía , de 
dos hectáreas, cinouenta y ses 
áreas y ochenta oentiáreae; l in
dante: Norte, arroyo de Valde
veva; Este, tierra de Manuel 
Crespo; Sur, otra de Felipe Ló
pez, y Oeste, la de Matilde R o 
mero. 

Treinta y uno.—O^ra en San Chiuarro, 
de sesenta y ocho áreas, ouaren
ta y oh> oentiáreas; linda: 
Norte y Este, camino de la 
Fuente; Sur, oamino del Guija-

.rro, y Oeste, tierra do Eduardo 
Cano. 

Treinta y dos.—Otra tierra era en S i n 
R^que, de once áreas y cuaren
ta y una centiáreas; linda: Nor
te, el cimino; Este, casa del 
Municipio; Sur, tierra de De
metrio Montes, y Oeste, otra de 
María Rodrigo. 

Treinta y tres.—Otra tierra en Caño 
Gordo, de ochenta y cinoo áreas 
y sesenti centiáreas; linde: Nor
te, la de Anastasio Mótales; Es
te, la de la Capellanía de Pedro 
López; Sur, la de Demetrio Mo
rales, y Oeste, la de Manuel 
Llarena 

Treinta y ouatro.—Uoa casa en dioha 
v i l l a de Fuenoarral y su oalle 
de la Concepción, número uno, 
compuesta de varias habitacio
nes y dependencias, oon sólo 
planta baja; linda: derecha, en 
trando, oasa de María Vizoaíno; 
izquierda, otra de Prudenoio 
Madsruelo y Martina Días , y 
fondo, oasa de Martina Díaz. 
Tiene una superfioie de sesenta 
y ocho metros cuadrados. 

En término de Chamartin de la Rosa 
Treinta y oinoo.—Una tierra en Fuen

te de la Cuesta, de caber cua
renta y nueve áreas y noventa 
y cinoo centiáreas; linda: Norte, 
otra de Valentina Burgos; Este, 

la de Pascual Camarero; Sur, 
arroyo vertiente de Valdepera-
les, y Oeste, la de Luis Asenjo. 

Y en cumplimiento do lo prevenido 
enel párrafoteicerodel artíoulo ochen
ta y siete del Reglamento hipoteoario, 
se ponen las insoripoioues practicadas 
en conoo :mitnto de todos los que pu
dieran estar -interés*dos on a^las, por 
medio del presente edioto. 

Y para su pubhcaoión en el BOLKTIN' 
OFICIAL de esta provincia, le extiendo 
en Colmenar Viejo, a veinte de Jul io 
de mil novecientos veinticinco. 

F . Cabanas 
( A . - 952) 

ayuntamientos 
E L V E L L O N 

E l Aynntemiento Pleno de esta 
V i l l a , en virtu i de la facultad que con-
c de ol artículo 57 del Reglamento de 
ti de Julio de 1924, eu relación con los 
articules 142 y siguientes del Estatuto 
Munioipal vigente, ha acordado aco
gerse al régimen de Carta munioipal, 
respeoto al orden económico de este 
Manicipio, y formada dieha Carta por 
la Comisión da Hacienda, queda ex 
¡ ue9ta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en unión de la co
pia de dicho acuerdo, por término de 
treinta días, para oír reclamaciones. 

E l Vellón, a U de Jul io de 1925. 
E l Alcalde, 

J o s é G a r c í a 
(Núm. 2.267) 

V A L D I L E C H A 
Don Castor Cei ie l Sácchez, Aloalde 

de esta V i l l a , 
Hago saber: Que la Comisión Muni 

cipal Permanente que tengo el honor 
de presidir, en sesión de 13 del mes 
Actual, ha aoordado proponer al A y u n 
tamiento Pleno la habilitación de un 
crédito de 1 500 pesetas, con impu
tación al oapítulo X , artíoulo 1.°, con
oepto 6.° del presupuesto ordinario 
del actual ejeroioio y que habrá de cu
brirse oon el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre los 
pagos en la liquidación dei ejercicio 
anterior, para atender a los gastos de 
las obras de reparación de la Casa Es
cuela de Niños de esta Vi l l a , las ouales 
se efectuarán por administraron. 

Y se haoe público en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art íou'o 12 del 
Reglamento vigente de ,1a Haoienda 
Municipal y oon el fin de quo puedan 
formularse reclamaciones durante el 
plazo de quince días, oontados desde 
el siguiente al da la inserción del pre
senta edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia. 

Valdileaha, a 11 de Jul io de 1925. 
E l Aloalde, 

Castor Cediel 
(Ndm. 2.233) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

PROGRAMA PARA LAS OPOSICIONES 
de la vacante de Administrador 

de Arbitrios 
A R I T M E T I C A 

(Continuación) 

TEMA 15 

Porcentaje.—Cómo se resuelven las 
cuestiones de porcentaje.—Seguros.— 
Coraisionps. —Cambios.—Giros.—De
rechos de Aduanas.—Fondos públ i 
cos.—Ejercicios práctioos. 

T E M A 16 

Sistema métrioo decimal.—Por qué 
se llama «métrico» y «decimal».—Sus 

ventajas.—Unidad, uniformidad, faci
lidad, universalidad. — Clases de mc-
didas y unidad principal de oada una. 
Nomer.clatura del sistema.— Ejercicios 
prácticos. 

T E M A 17 

Medidas de longitud.—Su división. 
U n i d a d fundamental.—Múltiplos y 
submúltiplos.—ReUción entre las me
didas métricas de longitud y laa del 
sistema antiguo de la misma oíase.— 
Medidas itinerarias.—Ejercicios prác
tioos. 

T E M A 18 

Definición de las medidas de super
ficie.—División de estas medidas — 
Medidas de supeifi-ie propiamente di
chas.—Unidad priucipal.— Múltiplos y 
divisóte» del metro ouadrado.—Medí 
das ag (a'ias. — Múltiplos y divisores 
del área.—Medidas topográficas. - Múl
tiplos y subroú ; tiplos.—Relación entre 
las medidas de supeifioia métrioas y 
las antiguas de la misma oíase.—Ejer
cicios práct icas. 

T E M A 19 

Area de un polígono.—Unidad em
pleada para medir las superficies.— 
Area Je un cuadrado. —Area de uu 
paralelógramo.—Area de un t r iángu
lo.—Area de un trapecio.—Area del 
polígono regular.—Area del oíroulo.— 
Area de un polígono irregular.—Ejer
ciólos prácliúcs. 

T E M A 20 

Medidas de volumen.—Unidad priu-
oipal.—Múltiplos y divisores.—Reía 
oión entre l i s medidas cúbicas an
tiguas y las modernas de igual clase.— 
Ejercicios prácticos. 

T E M A 21 

Area y volumen de un exaedro o 
cubo.—Area y volumen de una pira 
mide regular.—Area y volumen de un 
prisma recto.—Area y volumen de un 
cilindro recto.—Ejercicios prácticos. 

T E M A 22 

Volumen de un tonel—Volumen de 
una tinaja.—Volumen do una esfera.— 
Ejercicios prácticos. 

T E M A 23 

Definición de las medidas de capaci
dad.—Unidad prinoipal.—Múltiplos y 
submúltiplos.—Relación entre las me
didas de peso métricas y las antiguas 
de la misma oíase.—Ejercicios prác 
ticos. 

T E M A 21 

Definición de las medidas pondera 
les.—Unidad principal.—Múltiplos y 
submúltiplos.—Relación entre las me
didas de peso métrioas y las antiguas 
de la misma oíase.—Ejercicios prác
tioos. 

T E M A 25 

Peso específico.—Fórmulas para de 
te rminar el peso, volumen, capacidad 
y densidal do los cuerpos. 

T E M A 26 

Medidas monetarias.—Clases de mo
nedas que se acufian en Enpafia.—Sis
tema monetario español.—Ejeroioios 
práoticos. 

A D M I N I S T R A C I O N Y C O N 
T A B I L I D A D 

T E M A 27 

Organización administrativa muni
cipal.—Formaoión, osráoter y faculta
des de la Peimanente y del Pleno.— 
Carácter y enumeración de las faculta 
des del Alcalde, Tenientes de Aloal ie, 
Concejal jurado y Concejales.—«Misión 

de las Comisiones municipales —Fun
oionarios administrativos municipales. 

T Í M A 28 

Organización eoonóraica mnnioipal. 
Actuación y carácter de las funoiones 
del Aloalde, Conoejales, Secretario, 
Interventor, Depositario y Adminis 
trador de Arbi tr ios . 

T E M A 29 

Presupuestes.— Df finioión,—Carác
ter.—Clases.—Foi raaoión, documenta
ción y trámites. —Vigencia.—L'quida-
oión y resultas. 

T E M A 30 

Patrimonio munioipal.—Bienes quo 
le integran. — Documentes que exige y 
sus t rámiUs . 

T E M A 31 

Ingresos municipales . — Recursos 
qne los constituyen, enunciados esta-
tutoriamente. 

T E M A 32 

Exacciones municipales.— Enume
ración.—Forma de imposición.—Trá 
mi tes.—Ordenanzas—Sus requisitos 
y trámite?. 

T E M A 33 

Arbitr ios oon fines no fisoales. — Sa 
carácter. — Disposiciones estatutorira 
y reglameutaiias. 

(Continuará) 

C O M P A Ñ I A 
DE LOS 

Caminos de feo del lorie ís España 
E l Consejo de Administracíóa de 

esta Compañía, en coi formidad oon los 
artículos v e i n t i s é i s y veintisiete de sus 
Estatuto», tiene la honra de convocar 
e los señores Aooioni«tas a Junta ge
neral extraordinaria, que se oelebrar 
en Madrid el día catorce de Septiembre 
próximo, a las once, en su domicili 
social, paseo do R ' c c l e t s, diecisiete 
segundo, que t e ñ i r á por objeto delibe 
rar y resolver lo qn« en definitiva pro 
ceda acerca de la adhesión de la Com 
paflía al nuevo régimen ferroviario 
teniendo en cuenta ias disposiciones 
úl t imamente dictadas. 

Tienen derecho de asistir a dioh 
Junta los Accionistas que posean OÍD 
cuenta o más acciones. 

Los señores Acci< nistas que desee 
conourrir a la Junta deberán depositar 
sus títulos, por lo menos, quince días 
antes de la fecha fijada para su cele 
braoión, es decir, hasta el día treinta y 
uno, inoiusive, del anterior mes de 
Agosto. 

Estos depósitos podrán verifioarse 
E n Madrid, en la C a j i Central del» 

Compafiía (Estación del Norte), o en e 
Banco Español de Crédito, Alcalá 
catorce. 

E n Barcelona, en la Caja de l* 
Compafiía (Estación del Norte), o en la 
Soc'edad Anónima Arnús-Garí , paseo 
de Gracia, siete y nueve. 

E n Bi bao, en el Banco de Bilbao. 
E n Par ís , en la Banque Fraxioaiso et 

Espagnole, rué de Proveno*, cielito 
veinticuatro y ciento veintiséis, y ea 
el Crédit Lyonnais o sus sucursales. 

Madrid, veintisiete de Ju l io de mil 
novecientos veinticinco. 
E l Seoretario general de la Comp nía, 

Ventura González 
(D.—138) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 
— - ii • i» i i i i . • • -

M A D R I D 
I l f P S S N T A P F I O V I M O I A » 
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